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ANUNCIO 
DE LAS PUNTUACIONES PARCIALES Y TOTALES OBTENIDAS EN LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA LA CONTRATACION DE TRES EDUCADORES/AS SOCIALES DEL 
PROGRAMA DE CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL), 
SUBVENCIONADO POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA 

Este Tribunal Calificador, una vez finalizada las sesión celebrada el 22 de 

septiembre de 2017 relativa a la baremación de los méritos presentados por aquellos 

aspirantes que han superado el primer ejercicio eliminatorio, así como la sesión 

celebrada el 25 de septiembre de 2017 para la resolución de las reclamaciones 

presentadas a la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas mediante el 

sistema de concurso-oposición para la contratación laboral temporal de tres 

educadores/as sociales para el Programa CRISOL del "Instituto Municipal de Asuntos 

Sociales", acordó de forma unánime en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2017, 

hacer públicas las puntuaciones parciales y totales relativas a los/as aspirantes que han 

obtenido 5 o más puntos en la prueba relativa a la fase de oposición, que son las 

siguientes: 

- 	Fase de oposición: 

APELLIDOS, NOMBRE NIF 
FASE 

OPOSICION 

BERMEJO LOZANO VIRGINIA 76034212F 6,00 

CALERO VIVAS ANA MARIA 07012888G 6,00 

CANCHO RUBIO ISABEL MARIA 7008466K 5,50 

CORCHADO MATEOS CRISTINA 76036552R 5,50 

FLORES PIZARRO MARIA DOLORES 28951392G 5,00 

MORENO CANALO LEANDRA 28976872T 6,50 

MUÑOZ RANGEL JESSICA 44789426P 6,00 

OLIVAS ZUIL MARIA TERESA 6971663H 5,50 

RUANO RODRIGUEZ VERONICA 76112459P 8,50 

SALADO ALVAREZ JULIA 76041058E 6,50 

SERRANO OJALVO GLORIA 76029956Y 8,50 
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- Baremación de Méritos de los/as aspirantes que han superado el ejercicio 

eliminatoria de la fase de oposición: 

APELLIDOS, NOMBRE NIF MERITOS 

BERMEJO LOZANO VIRGINIA 76034212F 2,00 

CALERO VIVAS ANA MARIA 07012888G 4,00 

CANCHO RUBIO ISABEL MARIA 7008466K 4,00 

CORCHADO MATEOS CRISTINA 76036552R 0,03 

FLORES PIZARRO MARIA DOLORES 28951392G 2,05 

MORENO CANALO LEANDRA 28976872T 2,00 

MUÑOZ RANGELJESSICA 44789426P 2,00 

OLIVAS ZUIL MARIA TERESA 6971663H 3,06 

RUANO RODRIGUEZ VERONICA 76112459P 4,00 

SALADO ALVAREZ JULIA 76041058E 3,35 

SERRANO OJALVO GLORIA 76029956Y 4,00 

A continuación, por el Tribunal se procedió a la determinación de la PUNTUACIÓN 
TOTAL, obtenida mediante la suma de las puntuaciones parciales de la fase de oposición 
y la baremación de méritos, las cuales, dieron el siguiente resultado: 

APELLIDOS, NOMBRE NIF 
FASE 

MERITOS 
TOTAL PROCESO 

 
OPOSICION SELECTIVO 

BERMEJO LOZANO VIRGINIA 76034212F 6,00 2,00 8,00 

CALERO VIVAS ANA MARIA 07012888G 6,00 4,00 10,00 

CANCHO RUBIO ISABEL MARIA 7008466K 5,50 4,00 9.50 

CORCHADO MATEOS CRISTINA 76036552R 5,50 0,03 5.53 

FLORES PIZARRO MARIA DOLORES 28951392G 5,00 2,05 7.05 

MORENO CANALO LEANDRA 28976872T 6,50 2,00 8.50 

MUÑOZ RANGELJESSICA 44789426P 6,00 2,00 8,00 

OLIVAS ZUIL MARIA TERESA 6971663H 5,50 3,06 8.56 

RUANO RODRIGUEZ VERONICA 76112459P 8,50 4,00 12.50 

SALADO ALVAREZ JULIA 76041058E 6,5 3,35 9.85 

SERRANO OJALVO GLORIA 76029956Y 8,5 4,00 12.50 
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Consecuentemente, el Tribunal acordó por unanimidad, APROBAR y PROPONER 

provisionalmente para la contratación laboral temporal vinculada a la subvención 

otorgada por la Junta de Extremadura para el desarrollo del Programa CRISOL del 

"Instituto Municipal de Asuntos Sociales" a: 

- Dá. VERONICA RUANO RODRIGUEZ 

- D. GLORIA SERRANO OJALVO 

D 2 . ANA MARIA CALERO VIVAS 

Por ser las aspirantes que mayor puntuación total han alcanzado, ocupando, por 

tanto, los tres primeros puestos en el orden de clasificación final que antecede. 

Se acordó hacer público en el Tablón del I.M.A.S., página Web Municipal y Web 

del IMAS, anuncio en que aparezcan los resultados anteriores y requerir a través del 

mismo medio a las aspirantes aprobados/as y propuestos/as provisionalmente para la 

contratación laboral temporal, para que presenten en el Instituto Municipal de Asuntos 

Sociales, dentro del plazo de tres días naturales siguientes a dicha publicación, los 

documentos acreditativos de las condiciones y requisitos que para tomar parte en las 

pruebas se exigen en las bases correspondientes de la convocatoria, por ser requisito 

indispensable para proceder a su contratación (si bien mediando, en las cláusulas 

contractuales, un periodo de prueba de quince días) con la advertencia de que, de no 

hacerlo así en el indicado plazo, sin causa justificada, no podrán ser contratados/as. 

Por último, se concede un plazo de tres días naturales, contados a partir de la 

presente publicación, a afectos de presentación de reclamaciones a las puntuaciones 

obtenidas en la baremación de méritos  que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas 

por el Tribunal Calificador. 

Cáceres a 26 de septiembre de 2017 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

Í  

Juan Antonio Solo de Zaldívar Tristancho 
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